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Hace algún tiempo fui parte de un muy in-
teresante debate con egresados de Ingeniería
Comercial de la UC. Algunos lideran desde la
academia, otros desde la sociedad civil o del
mundo empresarial. El te-
ma: para enfrentar la crisis
educacional, ¿debemos
priorizar lo que se puede
hacer en el aula o cambiar el
marco regulatorio o institu-
cional? 

Frente a este debate, uno
de los contertulios recordó
al destacado profesor de
economía Dominique Hachette, quien distin-
guía entre cambios que mueven la frontera
de posibilidades (modificaciones en el marco
regulatorio que limita lo que se puede hacer)
y aquellos que nos mueven hacia esa frontera
(innovaciones que se pueden implementar y
escalar con el marco regulatorio vigente).

No hay duda de que se puede lograr mu-
cho en el aula con liderazgo directivo y do-
cente, voluntad y gestión, o escalando mode-
los educativos que implementan destacadas
fundaciones en distintos rincones del país.
Sin embargo, desde la mirada distante de un
no experto, soy de la opinión que en el Chile
de hoy son los marcos regulatorios e institu-
cionales —disfuncionales, excesivos o rígi-
dos— los que inhiben o dificultan los cam-
bios necesarios para mejorar la calidad de la
educación pública.

En efecto, son múltiples los testimonios de
sostenedores estatales y particulares subven-
cionados que dan cuenta de cómo regulacio-
nes, fiscalizaciones e intervenciones adminis-
trativas saturan los equipos directivos, de do-
centes y asistentes de la educación, inhibien-
do la innovación y quitando el foco en el
aprendizaje, la salud mental, las habilidades
socioemocionales y los valores que cada pro-
yecto educativo propone. Por otra parte,
cuando el sistema tiene evidencia de que un
establecimiento mantiene por años un de-
sempeño insuficiente, la rigidez regulatoria
impide encontrar soluciones innovadoras ad-
hoc a la realidad particular de cada comuni-
dad educativa.

En su última edición, el semanario The
Economist destacaba la experiencia de Nue-
va Orleans, que reemplazó los colegios pú-
blicos por charter schools, “que se ubican en
la zona del crepúsculo entre lo público y lo
privado: financiados por el Estado, gestio-
nados por fundaciones”. Hacía referencia a
un estudio de la Universidad de Tulane que
mostraba que, desde el cambio, los puntajes
en pruebas estandarizadas se dispararon,
así como las tasas de matriculación y de gra-
duación en colegios y universidades. El es-
tudio asocia dichos logros a la competencia
por calidad: a las fundaciones que fallan en
entregar resultados, se les revoca el contrato
y, así, solo las de mejor desempeño se man-
tienen en el sistema. Las Academies británi-
cas han mostrado buenos resultados con un
modelo similar.

En nuestro país, el caso del Liceo Bicente-

nario Juan Pablo II de Alto Hospicio —de alto
desempeño según la Agencia de Calidad—
es un ejemplo emblemático, aunque aislado,
de colaboración público-privada exitosa. Su
sostenedor es el Servicio Local de Educación
(SLEP) de Iquique, pero su administración ha
sido delegada mediante un contrato de con-
cesión a la Fundación Educacional Collahua-
si. Esta alianza ha permitido un cambio pro-
fundo y rápido, porque el foco ha sido que
sus estudiantes efectivamente reciban una
educación de calidad.

¿Por qué no habilitar, entonces, desde el
marco regulatorio educacional, que los SLEP
puedan celebrar contratos de administración
delegada exigentes —que definan claramen-
te los estándares de calidad de la educación
esperada y establezcan causales de término
por mal desempeño—, con organizaciones
privadas de comprobada experiencia y bue-
nos resultados, para gestionar establecimien-
tos públicos con bajo desempeño?

Cuando se inicia un nuevo ciclo de campa-
ñas electorales, es importante desafiar a can-
didatas y candidatos a que planteen propues-
tas ambiciosas, que muevan la frontera de
posibilidades y rompan la inercia de campa-
ñas previas profusas en medidas voluntaris-
tas, cortoplacistas y efectistas. La crisis, estan-
camiento o disfuncionalidad no solo en el
ámbito educacional, sino que también en
cuestiones tan relevantes como la economía o
el funcionamiento del Estado, por nombrar
algunas, demanda más ambición e innova-
ción desde la política, y una sociedad civil ac-
tiva desafiándola.

¿Moverse hacia la frontera o mover la frontera?
“... ¿por qué no habilitar, desde el marco regulatorio educacional, que los SLEP puedan celebrar

contratos de administración delegada exigentes, con organizaciones privadas de comprobada

experiencia y buenos resultados, para gestionar establecimientos públicos con bajo desempeño?...”.

BERNARDO LARRAÍN

Pivotes

EUFÓRICO FESTEJO
PRESIDENCIAL. Tras conseguir una
contundente reelección como Presidente
del Perú, el ingeniero Alberto Fujimori
celebra alborozado la victoria por las
calles de Lima. El mandatario anunció
que hará algunos ajustes en su nuevo
período y que los problemas pendientes
con nuestro país serán resueltos en el
marco de los tratados internacionales. 

MURIÓ HIJA DE MUSSOLINI. Edda, una persona de pensar
independiente cuando las mujeres en Italia tenían pocos derechos,
falleció a los 85 años. Es recordada por un episodio en el que su
padre se negó a detener la ejecución de su esposo, Galeazzo Ciano. 

CAMPO DE BUCHENWALD. Más de mil antiguos presos,
excombatientes del Ejército estadounidense e invitados de todo el
mundo asistieron a un acto conmemorativo del 50° aniversario de la
liberación de este recinto, en Alemania.

OBRA SANITARIA. La próxima primavera, luego de más de tres
años de trabajos, se entregará el colector que saneará las playas del
borde costero de Viña del Mar y Valparaíso. Así, el verano de 1996
será el primero en recibir a veraneantes que podrán bañarse en un
mar limpio. 

10 de abril de 1995

E L  M E R C U R I O  H A C E  3 0  A Ñ O S

10 de abril de 1975

MINISTROS. Todo el gabinete
presentó su renuncia, a fin de dejar
en libertad de acción al Presidente
para adoptar las medidas que
permitan enfrentar las dificultades
económicas que atraviesa Chile. 

POLÉMICO PERSONAJE. 
El Presidente Idi Amin, de 
Uganda, se ofreció para
reemplazar a la Reina Isabel como
jefe de la Comunidad Británica.

H A C E  5 0  A Ñ O S

Actuaciones
temerarias del INDH

Señor Director:
En el último tiempo, se percibe un progre-

sivo aumento en la presentación de acciones
y recursos judiciales por parte del INDH. Así,
asume más el rol de una especie de Corpora-
ción de Asistencia Judicial y no de órgano
de auctoritas, que es parte de la esencia de
este tipo de instituciones. Con ello se genera
el riesgo de que se rechace la acción o
recurso, lo que puede afectar su prestigio.

Recientemente, el Ministerio Público junto
al INDH fueron condenados en costas, cada
uno a pagar $14 millones. Sin embargo, nos
debería llamar aún más la atención las
severas palabras del tribunal: “... las conde-
nas en costas tienen por objeto controlar o
evitar la imposición de acusaciones temera-
rias, velando por el carácter objetivo de la
persecución penal” (Autos RUC
2100998559-7, 19.3.2025), refiriéndose al
actuar de ambos órganos.

En definitiva, no siendo de la esencia del
INDH la presentación de acciones y recursos
judiciales, menos aún debe actuarse de
forma temeraria. Ello no significa que no
pueda presentarse en estrados, sino que
dicha atribución debiera considerar mayor
prudencia, estimando aportes de doctrina
especializada, estudios académicos, ejemplos
de derecho comparado, todo para una mejor
adquisición de auctoritas, vital para su
desempeño y eficacia en la promoción y
protección de los DD.HH.

JUAN PABLO DÍAZ FUENZALIDA

Académico Universidad Autónoma de Chile

Diferencias 
para considerar

Señor Director:
A la distancia siempre se valora y extraña

de manera especial a nuestro país, la cultu-
ra, costumbres y, sobre todo, a la familia y
seres queridos. Somos privilegiados de tener
un gran país, que tenemos que construir día
a día y, especialmente, cuidar entre todos.
Sin embargo, siempre se puede avanzar y
reconocer las fortalezas de otros lugares. 

En este mes, inicié un período de profesor
visitante en la Universidad de Edimburgo,
Escocia, y hasta ahora, he podido detectar
diferencias interesantes (por supuesto,
destaco las positivas), algunas de las cuales
se podría considerar implementar en Chile
para una mejor convivencia nacional. Las
describo:

En Edimburgo las personas son muy
amables, en general, se saluda en las calles a
los desconocidos; la ciudad es muy segura,
se camina de manera tranquila en las dife-
rentes calles y lugares públicos; las personas
pagan en todos los buses de transporte
público y los choferes usan corbata (uno me
indicó que era por respeto a los pasajeros). 

No hay perros vagos ni sueltos en las
calles; las veredas están limpias y sin raya-
dos ni grafitis en las murallas; hay una gran
cantidad de parques y áreas verdes, con
juegos para niños en todos los barrios de la
ciudad; se disfruta el buen clima y se valora
como un tesoro un día soleado. La asistencia
a salas cunas y jardines infantiles públicos es
casi completa, lo que es la base para una
educación equitativa; se observa una gran
diversidad, respeto e integración de perso-
nas de diferentes culturas, razas y religiones;
hay áreas de deportes y canchas de diverso
tipo de uso público gratuito, y los vehículos
se manejan por el lado opuesto de las calles
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(lo que puede ser peligroso para un recién
llegado peatón).

Considero que, a excepción de la última
diferencia, la implementación de algunas de
estas medidas que se presentan en la vida
diaria en otras grandes ciudades y culturas
extranjeras podría colaborar con una mejor
calidad de vida en nuestro país. Esto podría
ser especialmente importante en las ciuda-
des más pobladas, en las que la convivencia
y una sana vida en comunidad es crucial
para tener una sociedad más segura, alegre
y cohesionada.

IGNACIO SÁNCHEZ D.

Estado fallido
Señor Director:
En la página C 5 de la edición de ayer de

“El Mercurio” se puede encontrar un resu-
men gráfico de la crisis que aqueja a nuestro
país. Su título principal alude a que los
comerciantes mantienen una alta percepción
de inseguridad frente al crimen organizado.
Los expertos dicen que este es el reflejo del
estado del país. Y en la misma página se da
cuenta de que un ministro de la corte de
Santiago está cuestionado, el exsubsecreta-
rio del Interior busca revertir su prisión
preventiva, hay una querella contra un fiscal
regional y, para rematar, se anuncia una
indagatoria contra el ministro del Interior,
por la obtención de su licencia de conducir
en un municipio donde el alcalde fue desti-
tuido por vinculación con ilícitos.

¿Cómo puede la ciudadanía estar tranqui-
la y pensar que las instituciones encargadas
de diseñar estrategias para combatir el
crimen organizado están funcionando ade-
cuadamente?

En múltiples ocasiones he señalado que
estamos ad portas de transformarnos en un
Estado fallido. Es imprescindible, en el
marco de las próximas elecciones, que
quienes postulen se hagan cargo de las
debilidades institucionales, con propuestas
que permitan salir de esta crisis.

JORGE BOFILL

Abogado

Ideología migratoria
del Gobierno

Señor Director:
Resulta incomprensible la decisión del

Gobierno de destinar más de mil millones de
pesos a una organización internacional para
mantener oficinas de atención a migrantes
irregulares en la Región de Tarapacá. El
anuncio, hecho por el jefe de gabinete de la
delegada presidencial, durante la primera
sesión plenaria 2025 del Grupo de Trabajo
por Personas Refugiadas y Migrantes
(GTRM), ha generado legítima inquietud
entre los tarapaqueños.

En medio de una crisis migratoria que ha
tensionado gravemente los servicios públi-
cos, afectado la seguridad ciudadana y
profundizado el abandono del Estado en la
región, no existe justificación técnica ni
política para este tipo de gasto. ¿Quién lo
autorizó y con qué propósito? Son pregun-
tas aún sin respuesta, pero urgentes frente a
la frustración de la ciudadanía.

Es inaceptable que se destinen mil millo-
nes de pesos para facilitar servicios migrato-
rios, mientras el Hospital de Iquique enfren-
ta dificultades serias para atender a los
propios habitantes de la región. Esta situa-
ción interpela directamente a las prioridades
del Ejecutivo, especialmente en términos de
incentivos y responsabilidad fiscal. Más aún
cuando activamente se entregan privilegios

a extranjeros que ingresan clandestinamen-
te, por sobre nacionales y extranjeros que
ingresan legalmente a nuestro país.

Instamos al Gobierno a entregar explica-
ciones claras y, sobre todo, a reordenar sus
prioridades. Tarapacá no puede seguir
siendo una región sacrificada por la ideolo-
gía migratoria del Gobierno, la que insiste en
priorizar a quienes no respetan nuestras
leyes.

LUZ EBENSPERGER

Senadora Región de Tarapacá

ÁLVARO BELLOLIO

Exdirector Servicio Nacional de Migraciones

Tres errores
Señor Director:
Sorprende Jorge Correa cuando, zanjando

unilateralmente un debate de amplio interés
público, declara que en él “quedan claras
tres cosas”. Temo, sin embargo, que se trata
de tres errores obvios. 

No es correcto decir que hay contratos
que estarían exceptuados de la regla del
artículo 60 de la Constitución. Es cosa de
leer la regla para advertir que no contempla
excepciones. Ello no ha de sorprender,
puesto que las reglas que previenen y san-
cionan conflictos de interés (como las múlti-
ples que se pueden encontrar en el derecho
vigente) son de derecho estricto. Si, por
ejemplo, un juez compra para sí las cosas
que ante él se litigan, el acto es absoluta-
mente nulo e incluso merece sanción penal
(artículo 321 C.O.T.). Y no es razonable
pretender que el derecho es más estricto
cuando se trata de un juez que cuando se
trata de un senador. 

Tampoco es correcto decir que en este
caso se está en presencia de un contrato de
adhesión. Los contratos de adhesión poseen
definición legal, se verifican en el derecho del
consumo y protegen al consumidor frente a
las asimetrías de poder que poseen frente al
proveedor. Nada de eso ocurre en este caso.
El uso informal, no técnico, del concepto de
contrato de adhesión no debe admitirse en
un litigio constitucional. Hay que tener
cuidado con el frecuente error de confundir
el contrato con contenido predispuesto
(v.gr., un contrato de construcción con
bases generales) con un contrato por adhe-
sión.

Menos correcto es decir que el tribunal
debió exigir que se probara cómo se fraguó
el contrato, porque lo que era relevante en
este litigio era que este último existiera, lo
que no fue controvertido y, como se sabe, no
es necesario probar aquello que nadie
discute.

CARLOS PEÑA

¿Es tanta la vanidad
y mezquindad?

Señor Director:
Republicanos, socialcristianos y libertarios

no discrepan en lo esencial con Chile Vamos:
Estado mínimo ajustado solo a sus fines
esenciales, subsidiario y al servicio de las
personas; bajos impuestos; hospitalidad con
los empresarios como impulsores del creci-
miento; empoderamiento ciudadano vía
incremento de salarios y no de subsidios, y
respeto al Estado de Derecho con salvaguar-
da del orden público. Eso es lo que define a
la derecha. 

El reclamo de los aludidos dice relación
con la convicción y energía para defender
esos valores. No es esa precisamente la
razón principal para que todos participen en
una primaria. No se trata solo del candidato,

se trata del programa, de la planilla parla-
mentaria y de la gobernabilidad. 

¿Es tanta la vanidad, la mezquindad y
miopía, que no son capaces de ir por una
derecha vigorosa?

JUAN ESTEBAN PUGA VIAL

Profesor Universidad de Chile

Chile, epicentro 
de la cultura

Señor Director:
Desde hoy y hasta el sábado 12 de abril,

Chile será el epicentro de la cultura con la
realización del IX Congreso Iberoamericano
de Cultura y el primer Mercado de Indus-
trias Culturales y Creativas, MIC Chile. Dos
encuentros que convergen para fomentar el
diálogo sobre política cultural a nivel regio-
nal y para fortalecer y potenciar nuestras
industrias culturales.

En estos tiempos, cuando en otras partes
del mundo —lamentablemente— hay un
avance en los discursos que buscan eliminar
o censurar la institucionalidad cultural,
nuestro gobierno apuesta por la cultura
como vehículo para un desarrollo más
integral y sostenible de nuestras sociedades. 

Durante estos días, representantes de 22
países, de instituciones gubernamentales y
organizaciones de la sociedad civil, académi-
cas, artísticas y culturales de Iberoamérica,
debatiremos sobre las oportunidades y
desafíos éticos que representa la inteligencia
artificial en la creación artística y la produc-
ción cultural, donde la transparencia y el
consentimiento en el uso de las obras, la
remuneración justa para creadores, y la
representación de nuestra realidad y diversi-
dad serán parte central de la discusión. Un
tema que también abordaremos en la próxi-
ma Conferencia Mundial de la Unesco sobre
Políticas Culturales y Desarrollo Sostenible,
Mondiacult 2025. 

Así, tal como lo hemos hecho en la recien-
te visita de Estado a India, donde el impulso
al intercambio, internacionalización, comer-
cialización y fortalecimiento de las industrias
culturales del país fueron parte importante
de la agenda; también nos permitirá conti-
nuar posicionando al sector como un motor
de crecimiento y desarrollo económico,
social y cultural sostenible.

CAROLINA ARREDONDO

Ministra de las Culturas, las Artes y el Patrimonio

Malas excusas
Señor Director:
Quien lleva 30 años trabajando en la

creación y modificación de las leyes, alega
que no es abogada, para quitarse parte de la
responsabilidad respecto del conocimiento o
comprensión de una ley. ¡Exijo una explica-
ción!

JAIME IBARRA I.

La casa 
de los Allende

Señor Director:
En relación con la carta (ayer) de don

Héctor Martínez, relacionada con la venta de
la casa de Guardia Vieja, que parte señalan-
do: “nadie duda de que el país le debe mucho
a Salvador Allende”, debo manifestarle que
está totalmente equivocado.

Somos muchos los que estamos seguros
de que Chile nada le debe a Salvador Allen-
de. Es más, somos muchos quienes estamos
seguros de que es él quien está en deuda

con nuestro país, tanto por su desastroso
gobierno como por la herencia que nos dejó.

De una vez por todas dejemos de repetir
los eslóganes de la izquierda que pretenden
dar por ciertas las mentiras repetidas en el
tiempo sobre la herencia de Salvador Allende.

ANDRÉS ALVEAR VALDÉS

Aranceles
intermitentes

Señor Director:
Difícil resulta proyectar con seriedad las

consecuencias económicas “reales” de los
aranceles de EE.UU... estos suben o bajan a
diario, a la sola discreción de su Presidente.

CARLOS HURTADO ROGERS

La dignidad 
en la diplomacia

Señor Director:
Tengo serias dudas acerca de la buena fe

de algunos de los que critican al Gobierno
por no negociar con Estados Unidos, porque
creo que la política del Presidente Boric es
prudente y razonable. 

Donald Trump, al menospreciar de mane-
ra insólita a todos, amigos, adversarios y
enemigos, impide cualquier acercamiento.
Sufriremos las consecuencias, pero al pare-
cer, no hay manera efectiva de hablar con
quien no quiere oír y ofende sistemática-
mente.

Es la conclusión obvia después de la
descomedida última bravata del ocupante
de la Casa Blanca: “Estos países nos están
llamando. Me están besando el trasero. Se
mueren por llegar a un acuerdo… ‘Por favor,
por favor, señor, llegue a un acuerdo. Haré lo
que sea, señor’”, dijo en tono burlesco, según
consigna Emol. 

El Presidente Gabriel Boric entiende el
valor de la dignidad nacional. Chile —en su
relación con Estados Unidos— tiene más de
un ejemplo al respecto, empezando por el
caso del buque de guerra “Baltimore” en
1891. No queda más que esperar. La calma
no volverá al mundo si no hay un cambio
drástico en la política arancelaria de EE.UU.

ABRAHAM SANTIBÁÑEZ

Periodista

Conversaciones
regalando pan

Señor Director:
Emociona que alguien, en los tiempos que

corren, destine su tiempo y busque el tiempo
de otros simplemente para poder conversar
y ser escuchado, solo alrededor de un humil-
de trozo de pan (nota de ayer en Cultura de
“El Mercurio”). 

Que don Cristián Velasco siga viendo el
vaso lleno. En nuestro país se necesita
sentarse y conectar más con el prójimo...
¡salen cosas buenas!

BEATRIZ REINECKE

10 de abril de 1925

PROYECTO APROBADO.
Santiago poseerá un potente y
moderno alumbrado eléctrico,
según lo acordado por la Junta
de Vecinos y la municipalidad. 

CAMINOS Y PROGRESO.
Con un gran desfile de rodados
en la Alameda de las Delicias y
un acto en la Universidad de
Chile se inaugurará el Primer
Congreso Nacional de Vialidad. 

H A C E  1 0 0  A Ñ O S

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

10/04/2025
  $1.877.698
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
       9,13%

Sección:
Frecuencia:

OPINION
SEMANAL

Pág: 2


